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Visto el escrito con los anexos allegados por el extremo actor, se le indica a la 

memorialista que no se accede a lo solicitado, toda vez que no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de agosto de 2020, esto es, aportar 

nuevamente la certificación de deuda en la que se corrija la dirección de ubicación  

de  la  copropiedad  horizontal. Obsérvese que la certificación de deuda allegada 

tiene como dirección del Conjunto Residencial Usatama Manzana “E” P-H- la calle 

22 C Bis No. 28-67 de esta ciudad, cuando de la certificación expedida por la 

Alcaldía Local de Los Mártires, esta copropiedad se encuentra ubicada en la calle 

22 C No. 28-67 de Bogotá (sin la anotación Bis). Por lo tanto, la memorialista 

deberá estarse a lo resuelto en el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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